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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONEE) DSisposiciÓn N 5 4  

- - P-- - 
1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 

Texto no mayor de 200 palabras hblicación (p/c. palabra) 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivas, de Sacorrm Mu- 
tuos, etcétera) ................................ R. 65.000.- & 1.000.- 

- Convocatorias Asambleas Profesionaieiq ........... A 125.000.- A l.OQ0.- 
- Avisos Comerciales ............................ A 21 O .  01001. - a 1.cYoo.- - Asambleas Comerciales ............... .i. . . . . . . .  a 170.000 .- a 1.000.- 
- Avisos Administrativos ........................ A 210. (E00 .- A 1.000.- 
- Edictos de Minas a 170.000.- a 1.000.- ............................. 
- Edictos Concesión de Agua Pública ............. a 170.0u0.- a l.cx4cr.- ............................. - Edictos Judiciales a 85.000.- A 1.000.- 
- Remates Inmuwbles y Automotores .............. 4 170.000.- A 1.000.- 
- Remates Varios ............................... a 105.000.- A 1.000.- - Posesión Veinteñal ............................ a 210.000 .- a l.OQ0.- 
- sucesonos .................................... a 85.000.- a 1.000.- 

BALANCES 
- ----- - 

.. . . . . . .  - Ocupando más de V4 pág. y hasta Sh, piíg. A 625.000.- 

........ - Ocupando más de H pág. y hasta 1 pág. A 1.040.000.- 

. . . . . . . .  - Más un adicional en concepto de prueba A 130.000.- 

11 - SUSCRIPCIONES 
--- 

- ~ ~ ~ a l  ....................................... a 835.000.- ..................................... - sleme&ral a 520.000.- .................................... - Trimestral a 420.O100.- 
III - EJEMPLARES 

.................. - Por ejemplar dentro del mw A 8.000 - 
.... . . . . .  - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año 12.000.- ........................ - Atrasado más de 1 año A 25.0100.- ...................................... - Separatd a 30.000.- 

A-- 

Nota: Dejar establecido que las publicadones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, i. a los efectos del dmputo se observarán las siguientes 
reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o variod gua- 

rismos, no incluyendo los'puntos y ks comas que los s e v .  
-Los signos de puntuacibn: punto, coma y punto y coma, no serán &d. 
-h signos y abreviaturas, como por ejemdo: %, &, A, yi, 1, se considerarán coma 

una p a l a h .  
Las publicsciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las -dones 

nacionales, provinciales y municipales, cuya importes se cobrarhn mediante las gmtiones 
adiimnistmtiw usuales ''val01 al cobron posteiomx a su pubiicaci6n, debiendo adjuntar al 
texto a pubiiaar la correspondiente orclen de compra o publiddad. 

Estarán exentas de pago las publicadones tramitadas con certificado de p o b r e  y 
lar que por dllrposidones legales vigates así lo cons@cm. 
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.......................... Incorporaciór de personal 
M . S . P . No 262 del 25- 3-91 - Deja sin efecto solbeasignación por ampliacióli horaria . 
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Nefrológico Salta S . R . L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTO DE MINA 

N? 83350 . Rafael Aurelio Argafiaraz .................. ., ......................... 
IIdICITACIONES PUBLICAS 

83593 . Agua y Energía El&trica Sociedad del Wado NQ 11/91 .............. 
NQ 83583 . Agua y Energía ElQtrica Sociedad d d  Estado No 008/91 ............... 
N? 83542 . Gas d d  Estado . No 11.165. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 83540 .. Aqua y Energía Eléctrica Sociedad del Estado N? OU9/91 . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 83539 . Agiia y Energía ElPctrica Sociedad del Estado No 010/91 . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 83538 . Agua y Energía Eléctrica Sociedad d d  Estado N? 007/91 ............... 

I3RORROiGA DE LICXTGCION PUBLICA 

No 83602 . Inst . Prov . de Des . Urbano y Vivienda Nos . 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16. 18 y 19 . 
LICITAGION PiWADA 

No 83615 - Ejército Argentino . Hospital Quirúrgico Móvil 141 . N? 02/91 ......... 
CiONCURSOS DE P1RE)CIOS 

No 83611 - Y . P . F . .  Vespucio No 2.802 ....................................... 
No 83610 - Y .P. F. . Vespucio N? 2.803 ....................................... 
No 83609 - Y . P. F . .  Vespucio No 2.806 ....................................... 
.ADQUISICIONES DIRECTAS 

N? 83608 - Y.P.F. . Vespucio No 00209/00/00 ................................. 
No 83607 - Y . P. F . .  Vespucio N? OM10/00/00 ................................. 
No 83606 - Y .P. F. . Vaspdo NQ 00211!00/00 ................................. 
N? 83605 - Y . P. F . b . Vespvcio N a 0021~00/00 ................................. 
NQ 83604 - Y.P.F. . Vespucio N? 00214/00/00 ................................. 
CONCESIONES DE AGUA I'UBT. ICA 

NQ 83154 - Muñoz. Juan Fri~ncisco .............................................. 
NQ 83152 - Puca. Armando .................................................... 

Sección JlJDICIAL 
SUCESORIOS 

NQ 83619 . Gallo. Josh Gregario. Expte . N? 73.364/86 .......................... 
. ................................ N? 83589 - Bemaski. Tadeo. Expte N? 1.477184 

No 83585 - Flores. Felipe Benedicto y Felisa Eustaquia Axgañaraz de Flores. Expedien- 
te N? 18.384bO .................................................. 

............................. No 83580 - Bravo. Antonio. Expediente N? 2.844/90 

REMATE JUDICIAL 

No 83613 . Por Carlos Arturo Curá . Juicio: Expte . No 5.923/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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CONCURSO PREVENTIVO 

No 83570 - Transporte Automotor Joaquín Castellanos S .R.  L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1059 

INSCRWCION DE MARTELLERO 

No 835431 - Rivas Vila, Francisco Solano Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1059 

ASAMBLEAS CBhIIlERCiiaLES i 

.................................. No 83617 - Caminos S.A., para el día 30/4/91 1059 
................. NQ 83612 - Banco Noar Wperativo Limitado, para el día 30f4/91 1059 

....................................... No 83622 - Juan Zannier e Hijos S.R.L. 1060 

ASAMBLEAS 

....... . NW3620 - Asoc. Cultural. Argentino Británica de Salta, para el día 24/4/91 101601 
N? 83616 - Cámara de Ind. Paraderos y Afines de la Prov. de Salta, para el día 23 f4/91. 1Q60 

......... No $3614 - Centro de Ex - Combatientes de Malvinas, para el día 26/4/91 1061 

FE DE ERRATA 
.......................... N i  83618 - D e  la edición No 13.658, de fecha 10/4/91 1061 

DECRETOS Que debe establecerse la noma reglamentaria 
para la inmediata aplicación del Régimen de 

de de lggl Fimciones Ejecutivas previstas en d art. 43 del 
DECRETO N? 300, Decreto No 242/91, a fin de lograr la efectiva 

MhIsterio de Economía jerarquización de la función pública, en concor- 

VISTO 101s artículos 41, 42 y 43 d d  Decreto dancia con las disposicioiles adoptadas en el or- 
NQ 242/91; y, den nacional; 

Que; por el citado de-r~eto se establece un iiue- 
vo régim~en escalafonano para todo el ámbito de 
personal comprendido en las disposiciones de la 
Ley N? 5.546 - Estatuto del Empleado Público 
Provincial, derogándose el ~égimen vigente en 
la materia hasta la facha del dictado d d  De- 
creto N? 242/91; 

Que en virtud del mencionado! decreto se es- 
tablecen catorce (14) niveles funcionales m reem- 
plazo de las veintitrés (23) categorías de revista 
vigentes en el antiguo régimen; 

Que resulta nelcesario unificar bajo conceptos 
integrales la actual aesagregacióri de los ítemis 
que componen la remuneración de los agentes 
estatales con ,el objeto de ofrecer a los mismos 
un tratamiento equitativo en cumplimiento de 
los principios establecidos por la Constitución 
provincial; 

Que a los fines de la reducción de los costos 
operativos en materia de personal, el Poder Eje- 
cutivo ha dispuesto la eliminación de los hora- 
rios extraordinarios y dedi~aciones wdusivas y 
>erviexclusivas por el Art. 33 del decieto N. 
24Z/91, debiéndose no obstante asegurar el efec- 
tivo cumplimiento de las tareas noimales de la 
administración y mejorar la atención al público 
para lo cual deben flexibilizarse los horarios ac- 
tualmente vigentes; N 

Que el10 requiere la modificacióil del actual 
régimen horario y la ampliación oplcional a todo 
el ámbito de l a  Administración Pública provin- 
cial, comprendido en estas disposiciones, de los 
regímenes ya vigentes en otros organismos cen- 
braltzados dependientes del Poder Ejecutivo; 




























